
20ma. Asamblea 3ra. Sesión 
Legislativa Ordinaria 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DE PUERTO RICO 

ACTA 

A la una y diecisiete (1:17) minutos de la tarde, de hoy lunes, 27 de abril de 2026, día 
ciento seis (106) de Sesión, se reanudan los trabajos de la Cámara de Representantes, bajo la 
vicepresidencia de la señora Lebrón Rodríguez. 

INVOCACIÓN 

A moción del El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, y sin objeción, se acuerda pasar 
a la invocación por la señora Raiza Torres Ayala. 

ACTA 

A moción del El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, se solicita la aprobación del 

Acta del jueves, 23 de abril de 2026. 

Así se acuerda. 

PETICIÓN DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 

El señor Carlo Acosta, solicita que la vicepresidenta, señora Lebrón Rodríguez, le 
conceda turno inicial para dirigirse a la Cámara de Representantes en el día de hoy. 

El señor Carlo Acosta, se expresa en su turno inicial. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que se pase al Primer Turno, 

Así se acuerda. 



PRIMER TURNO 

En el Orden de los Asuntos se pasa al Turno de Lectura de Informes de Comisiones 
Permanentes, Especiales y Conjuntas. 

INFORMES COMISIONES PERMANENTES 

De las Comisiones del Trabajo y Asuntos Laborales; y de Gobierno, proponiendo la 
aprobación, con enmiendas, del P. del S. 178. 

De la Comisión de Salud, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, del P. del S. 120. 

De la Comisión de Gobierno, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de los P. de 
la C. 738 y P. de la C. 1155. 

De la Comisión de Pequeños y Medianos Negocios, sometiendo su Segundo Informe, 
proponiendo la aprobación, sin enmiendas, de los P. del S. 220 y P. del S. 222. 

De la Comisión de Recreación y Deportes, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, 
del P. del S. 732. 

De las Comisiones de Desarrollo Económico; y de Seguridad Pública, sometiendo su 
Segundo Informe, proponiendo la aprobación, con enmiendas, del P. del S. 144. 

De la Comisión de Desarrollo Económico, sometiendo su Segundo Informe, 
proponiendo la aprobación, con enmiendas, de los P. de la C. 664 y P. de la C. 778. 

De la Comisión de Adultos Mayores, sometiendo su Informe Final, en torno a la R. de 

la C. 227. 

De la Comisión de Adultos Mayores, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de 
los P. de la C. 1164 y P. del S. 573. 

De la Comisión de Asuntos Municipales, proponiendo la aprobación, con enmiendas, 
del P. de la C. 1005. 

De la Comisión de Asuntos Municipales, sometiendo su Segundo Informe, 

proponiendo la aprobación, con enmiendas, del P. de la C. 1006. 

De la Comisión de Transportación e Infraestructura, proponiendo la aprobación, con 
enmiendas, de la R. C. del S. 78. 



El señor Secretario informa que han sido radicados y referidos a Comisión los siguientes 
Proyectos y Resoluciones, cuya relación se da por leída a moción del Portavoz de la Mayoría 
el señor Torres Zamora: 

PROYECTO DE LA CÁMARA 

P P. de la C. 1230.- Por el señor Robles Rivera.- <Para enmendar el Artículo 5.005 de 
la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como la <Ley de la 

Judicatura del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 2001=, a 

los fines de promover la creación de al menos una sala 
especializada para la atención de casos de expropiaciones y 

estorbos públicos; y para otros fines relacionados.= (de lo Jurídico) 

P. de la C. 1231.- Por el señor Pérez Cordero.- <Para enmendar los artículos 2, 4, 5, 

6, 9, 10, 12,13, 13A, 13B, 15, 16, 18 y 19 de la Ley Núm. 77 de 25 de 
junio de 1964, según enmendada, conocida como <Ley 

Antimonopolística de Puerto Rico=, a los fines de atemperar sus 
multas y penas con la Ley Núm. 146 de 30 de julio de 2012, según 
enmendada, conocida como <Código Penal de Puerto Rico=; 

aumentar la gravedad de ciertos delitos; actualizar ciertos 
términos; y para otros fines relacionados.= (de lo Jurídico) 

P. de la C. 1232.- Por el señor Colón Rodríguez.- <Para añadir un nuevo inciso (z) a 
la Sección 4 de la Ley Núm. 40 de 1 de mayo de 1945, según 

enmendada, conocida como la <Ley de Acueductos y 

Alcantarillados de Puerto Rico=, a los fines de prohibir a la 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico (AAA) 

el cobro de cargos por concepto de instalación, conexión o 

construcción de acometidas en propiedades donde se demuestre 
la existencia física de dicha infraestructura; disponer que en tales 

casos la Autoridad solo podrá cobrar el depósito de garantía y los 
cargos administrativos mínimos de activación de cuenta; requerir 

inspección de campo previa; imponer a la Autoridad la carga de 

la prueba cuando alegue que la acometida preexistente es 

inservible o no cumple con los estándares de seguridad; y para 
otros fines relacionados.= (Gobierno) 

P. de la C. 1233.- Por la señora Nieves Rosario.- <Para enmendar el Artículo 158 de 
la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como <Código Penal 

de Puerto Rico=, a los fines de incluir a los Alcaldes de los 

municipios autónomos de Puerto Rico dentro de la lista de 

funcionarios cuyo secuestro constituye la modalidad agravada del 
delito; atemperar la protección penal a la realidad institucional de 
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P. de la C. 1234.- 

P. de la C. 1235.- 

P. de la C. 1236.- 

los ejecutivos municipales; y para otros fines relacionados.= (de lo 
Jurídico) 

Por el señor Colón Rodríguez.- <Para enmendar los Artículos 3 y 
7, y añadir un nuevo Artículo 7-A a la Ley Núm. 24 de 22 de abril 

de 1931, según enmendada, conocida como la <Ley del Registro 

Demográfico de Puerto Rico=, a los fines de disponer que, una vez 
inscrito el evento vital de un fallecimiento, el Registrador 
Demográfico de Puerto Rico notifique automáticamente a todas 

las agencias, corporaciones públicas, instrumentalidades y 
dependencias gubernamentales que otorguen asistencia 
económica, pensiones o cualquier otro beneficio a la persona 

fallecida, con el propósito de que se suspendan dichos beneficios 
y se evite el pago indebido de asistencias o beneficios luego del 

fallecimiento del beneficiario; facultar al Secretario de Salud a 

adoptar la reglamentación necesaria; establecer un mecanismo 
interagencial de intercambio de información; y para otros fines 
relacionados.= (Salud) 

Por el señor Navarro Suárez.- <Para crear la "Ley del Bono 

Voluntario de Maternidad"; establecer los parámetros, requisitos 
y procedimiento del bono voluntario que podrá pagar el patrono 
a la empleada que se acoja a la licencia de maternidad; disponer 

que el monto del bono será igual o mayor a la paga que la 
trabajadora recibiría durante el término de su licencia; otorgar a la 

trabajadora la opción de escoger entre su salario regular durante 

la licencia o, en la alternativa, el bono voluntario; autorizar al 

patrono a reclamar dicho bono como deducción ordinaria de gasto 
y, adicionalmente, un crédito contributivo equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) del bono pagado en su planilla de 
contribución sobre ingresos; enmendar la Sección 1033,01 y añadir 
una nueva Sección 1051.17 a la Ley 1-2011, según enmendada, 

conocida como "Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto 
Rico"; y para otros fines relacionados.= (Hacienda) 

Por el señor Navarro Suárez.- <Para enmendar los Artículos 3 y 4 

de la Ley Núm. 3 de 13 de marzo de 1942, según enmendada, 
conocida como "Ley de Protección de Madres Obreras", a los fines 
de extender el término de la licencia de maternidad de las 
trabajadoras del sector privado de ocho (8) a doce (12) semanas, 

distribuidas, como regla general, en seis (6) semanas de descanso 
prenatal y seis (6) semanas de descanso postnatal, con la 

posibilidad de redistribución  prenatal/postnatal previa 
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P. de la C. 1237.- 

P. de la C. 1238.- 

R. de la C. 683.- 

certificación médica; reafirmar el pago íntegro del salario de la 
trabajadora durante dicho término; extender dichos beneficios, en 
paridad, a las madres que adopten; y para otros fines 
relacionados,= (del Trabajo y Asuntos Laborales) 

Por el señor Nieves Rosario.- <Para crear la <Ley para la Creación 
del Sistema Integrado de Cuencas Hidrográficas y Zonas 
Agrícolas Protegidas de la Región Norte=, con el propósito de 
instituir un régimen legal de protección ampliada sobre las 
cuencas de los Ríos Grande de Arecibo, Manatí y Cibuco; designar 
la zona agrícola del municipio de Florida como Zona de 
Amortiguamiento Agrícola (buffer) de la Reserva Agrícola de la 
Costa Norte; prohibir usos incompatibles dentro del Sistema; 
fortalecer la toma de decisiones técnicas mediante el Consejo 
Interagencial de Cuencas del Norte; establecer incentivos para 
propietarios que adopten prácticas agroecológicas y de 
conservación; facultar al Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales (DRNA), al Departamento de Agricultura, a la 
Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) y a la Junta de 
Planificación; asignar fondos; y para otros fines relacionados.= 
(Recursos Naturales) 

Por la señora Burgos Muñiz.- <Para añadir un nuevo Artículo 
268A a la Ley Núm. 146 de 30 de julio de 2012, según emendada, 
y conocida como <Código Penal de Puerto Rico=, a los fines de 
clasificar como conducta delictiva el que toda persona que 
mediante el uso de inteligencia artificial produzca imágenes, 
audios, videos y/o documentos con intención de engañar a las 
personas o funcionarios con autoridad en ley para hacer 
investigaciones de naturaleza criminal, así como engañar con 
información producto del uso de inteligencia artificial a cualquier 
funcionario en funciones del Gobierno de Puerto Rico, incurrirá 
en delito menos grave; así como si el hecho producido con 
inteligencia artificial es uno que constituye delito grave, la persona 
incurrirá en delito grave y será sancionada con pena de reclusión 
por un término fijo de tres (3) años; y para otros fines 
relacionados.= (de lo Jurídico) 

RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

Por el señor Ferrer Santiago.- <Para requerirle a la 
Administración de Terrenos de Puerto Rico que entregue, a 
través de la Secretaría de la Cámara de Representantes en un 
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término no mayor de cinco (5) días luego de la aprobación de 

esta Resolución, un listado con el inventario de terrenos, lotes 

y/o parcelas que tiene bajo su posesión, incluyendo si existen 

acuerdos de arrendamiento vigentes o trámites para la 
compraventa de alguno y el estatus en que se encuentra la 
transacción, así como la descripción registral de cada inmueble, 

en los municipios de: San Juan, Guaynabo, Bayamón, Cataño, 
Carolina, Trujillo Alto y Caguas; y para otros fines 
relacionados.= (Asuntos Internos) 

R, de la C. 684.- Por el señor Ferrer Santiago.- <Para requerirle a la Autoridad de 
Edificios Públicos que entregue, a través de la Secretaría de la 
Cámara de Representantes en un término no mayor de cinco (5) 
días luego de la aprobación de esta Resolución, un listado con el 

inventario de propiedades en desuso que tiene bajo su posesión, 
incluyendo si existen acuerdos de arrendamiento vigentes o 

trámites para la compraventa de alguno y el estatus en que se 
encuentra la transacción, así como la descripción registral de 

cada inmueble, en los municipios de: San Juan, Guaynabo, 
Bayamón, Cataño, Carolina, Trujillo Alto y Caguas; y para otros 
fines relacionados.= (Asuntos Internos) 

R. de la C. 685.- Por la señora Hau.- <Para ordenar a la Comisión de 
Transportación e Infraestructura y a la Comisión de Seguridad 
Pública de la Cámara de Representantes de Puerto Rico llevar a 

cabo una investigación exhaustiva sobre las condiciones de la 
infraestructura vial que comprende la autopista PR-52 desde el 

kilómetro 25 hasta el kilómetro 39, así como sobre los reportes 
de accidentes notificados en dicha zona; y para otros fines 
relacionados.= (Asuntos Internos) 

RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

PROYECTOS DEL SENADO 

P. del S. 817.- Por el señor Toledo López.- <Para enmendar los Artículos 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 15, añadir un nuevo Artículo 16, 

reenumerar el actual Artículo 16, como 17, reenumerar el actual 

Artículo 17, como 18, y a su vez enmendarlo; y reenumerar los 

actuales Artículos 18, 19, 20 y 21, como los Artículos 19, 20, 21 y 

22, respectivamente, en la Ley Núm. 228 de 12 de mayo de 1942, 
según enmendada, conocida como la <Ley Insular de 
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Suministros=, a fin de designar al Departamento de Asuntos del 
Consumidor, como la Agencia Gubernamental responsable de 
la administración de sus disposiciones; establecer una 

plataforma electrónica oficial para la radicación, custodia e 
inspección de la información requerida a los comerciantes, 
distribuidores e importadores sujetos a la precitada <Ley Insular 

de Suministros=; y para otros fines relacionados.= (Asuntos del 
Consumidor) 

P. del S. 1012.- Por el señor Rivera Schatz.- <Para añadir un nuevo inciso (11) al 

Artículo 9 de la Ley 430-2000, según enmendada, conocida como 
<Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico=, a los 
fines de facultar al Secretario del Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales a extender, de manera temporera, la 
vigencia del marbete o autorización de navegación de 
embarcaciones documentadas por el Gobierno Federal, en 

aquellos casos en que las agencias federales competentes no 
puedan emitir o renovar los certificados requeridos por razones 

ajenas al control del propietario; y para otros fines relacionados.= 
(Recursos Naturales) 

P. del S. 1032.- Por el señor Rivera Schatz.- Para enmendar los Artículos 2, 7, 9 y 

10 de la Ley 151-2004, según enmendada, conocida como <Ley de 
Gobierno Electrónico=, a los fines de disponer que toda la 

información que deba publicarse en los portales de Internet de las 

agencias gubernamentales, conforme a las disposiciones de dicha 
Ley, esté disponible en los idiomas español e inglés; y para otros 
fines relacionados. (Gobierno) 

RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 

(por petición) 

R. C. del S. 151.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- <Para designar con el nombre 

de <Miguel A. Rodríguez Villafañe=, el Centro Educativo 
Tecnológico del Complejo Residencial Ponce Housing, ubicado en 
el Municipio de Ponce, Puerto Rico, para reconocer su 

compromiso inquebrantable con la educación y su gran 
dedicación a la comunidad.= (Vivienda y Desarrollo Urbano) 

INFORMES NEGATIVOS COMISIONES PERMANENTES 

De la Comisión de Gobierno, proponiendo la no aprobación del P. de la C. 829, las R. 
C. de la C. 142 y R. C. de la C. 164. 



El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que se den por recibidas y leídas. 

Así se acuerda. 

COMUNICACIONES DE LA CÁMARA 

En el Orden de los Asuntos se pasa al Turno de Comunicaciones de la Cámara. 

El Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones: 

De la Oficina de la Contralora de Puerto Rico, sometiendo su Informe de Auditoría OC- 

26-23, sobre el Departamento de Vivienda, correspondiente al periodo auditado del 1 de enero 

de 2018 al 31 de diciembre de 2023. 

Del Sr. Josué Carrillo Quiñones, Director de la Oficina de Iniciativas Comunitarias y 

Bases de Fe, sometiendo su Informe de Actividades y Gastos, relacionado a viaje por Gestiones 
Oficiales, en Santo Domingo, R. D., durante los días 24 al 26 de marzo de 2026, en 

cumplimiento con la Regla 47 del Reglamento de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 

y la Orden Administrativa 2017-13, según enmendada. 

Del Hon. Morey Noble, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra 
Legislativos, correspondiente al año 2025, al amparo de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, 

según enmendada. 

Del Hon. Márquez Lebrón, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra 

Legislativos, correspondiente al año 2025, al amparo de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, 

según enmendada. 

Del Hon. Franqui Atiles, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra 
Legislativos, correspondiente al año 2025, al amparo de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, 

según enmendada. 

De la Hon. Pérez Ramírez, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra 
Legislativos, correspondiente al año 2025, al amparo de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, 

según enmendada. 

De la Hon. Lebrón Rodríguez, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra 
Legislativos, correspondiente al año 2025, al amparo de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, 

según enmendada. 

De la Comisión de Juegos del Gobierno de Puerto Rico, sometiendo su Informe 

Trimestral sobre la Fiscalización y Capacitación de Ingresos Provenientes de la Operación de 
Máquinas de Juegos de Azar en Ruta, al amparo de la Ley 81-2019, según enmendada; y la Ley 

Núm. 11 de 22 de agosto de 1933, según enmendada. 
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Del Hon. Morey Noble, sometiendo su Informe de Actividades y Gastos, relacionado a _ 

viaje por Gestiones Oficiales, en New York City, N.Y., durante los días 8 al 10 de abril de 2026, 

en cumplimiento con la Regla 47 del Reglamento de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico y la Orden Administrativa 2017-13, según enmendada. 

Del Hon. Román López, solicitando ser excusado de todos los trabajos legislativos 

programados durante el 27 de abril de 2026. 

De la Comisión Conjunta de la Asamblea Legislativa para la Revisión del Código Penal 
y otras Leyes Penales, sometiendo su Informe sobre el Estado de los Trabajos y Actividades, 

correspondiente a los primeros cien (100) días de la Presente Sesión Legislativa. 

De la Oficina de Administración y Transformación de los Recursos Humanos del 

Gobierno de Puerto Rico, sometiendo su contestación a la Petición de Información Núm. P- 

2026-0006. 

Del Comité de Conferencia designado para intervenir, en las discrepancias surgidas, en 
torno al P. de la C. 737, tiene el honor de proponer su aprobación, tomando como base el Texto 

Enrolado, con las enmiendas contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita la aprobación del informe de 

conferencia del P. de la C. 737. 

Así se acuerda. 

Del Comité de Conferencia designado para intervenir, en las discrepancias surgidas, en 

torno al P. de la C. 834, tiene el honor de proponer su aprobación, tomando como base el Texto 
Enrolado, con las enmiendas contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita la aprobación del informe de 

conferencia del P. de la C. 834. 

Así se acuerda. 

Del Comité de Conferencia designado para intervenir, en las discrepancias surgidas, en 
torno al P. del S, 625, tiene el honor de proponer su aprobación, tomando como base el Texto 
Enrolado, con las enmiendas contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita la aprobación del informe de 

conferencia del P. del S. 625. 

Así se acuerda. 

Del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales del Gobierno de Puerto Rico, 
solicitando una prórroga de diez (10) días adicionales, para cumplir con lo establecido en la 

Petición de Información Núm. P-2026-0006. 



El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita se le conceda una prórroga de diez 
(10) días a laborales adicionales. 

Así se acuerda. 

De la Oficina de Gerencia y Presupuesto del Gobierno de Puerto Rico, solicitando una 
prórroga de cinco (5) días laborales adicionales, para cumplir con lo establecido en la Petición 

de Información Núm. P-2026-0006. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita se le conceda una prórroga de cinco 

(5) días laborales adicionales. 

Así se acuerda. 

De la Hon. Lebrón Robles, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra 
Legislativos, correspondiente al año 2025, al amparo de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, 

según enmendada. 

De la Hon. Gutiérrez Colón, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra 

Legislativos, correspondiente al año 2025, al amparo de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, 

según enmendada. 

De la Secretaría de la Cámara de Representantes, informando que el Presidente de la 

Cámara, Hon. Méndez Núñez, ha firmado los P. de la C. 200, P. de la C. 437, P. de la C. 593 y 

la R. C. de la C. 213. 

Del Gobierno Municipal de Corozal, sometiendo su Plan Estratégico para la 

Implantación de la Ley 238-2004, mejor conocida como <Carta de Derechos de las Personas 

con Impedimentos=. 

De la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (AAFAF), 

solicitando una prórroga de cinco (5) días laborales adicionales, para cumplir con lo 

establecido en la Petición de Información Núm. P-2026-0005. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita se le conceda una prórroga de cinco 

(5) días laborales adicionales. 
Así se acuerda. 

Del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio del Gobierno de Puerto Rico 

(DDEC), solicitando una prórroga hasta el 1 de mayo de 2026, para cumplir con lo establecido 

en la Petición de Información Núm. P-2026-0008. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita se le conceda una prórroga hasta el 1 
de mayo de 2026. 

Así se acuerda. 



El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que se den por recibidas y leídas las 

Comunicaciones de la Cámara. 

Así se acuerda. 

PETICIONES Y NOTIFICACIONES A VIVA VOZ 

En el Turno de peticiones y notificaciones se aprueban las siguientes: 
Del señor Parés Otero: 

Para solicitar el retiro del informe del P. del S. 120 y que el mismo sea devuelto a la 

Comisión de Salud. 

Así se acuerda. 

Del señor Parés Otero: 
Para solicitar el retiro del informe del P. de la C. 906 y que el mismo sea devuelto a la 

Comisión de Trabajo y Asuntos Laborales. 
Así se acuerda. 

Del señor Parés Otero a solicitud de la señora Lebrón Rodríguez: 
Para solicitar el retiro de todo trámite legislativo el P. de la C. 669, de su autoría. 
Así se acuerda. 

Del señor Parés Otero a solicitud del señor Navarro Suárez: 

Para solicitar el retiro de todo trámite legislativo los P. de la C. 132, P. de la C. 889, P. de 

la C. 1220, de su autoría. 

Así se acuerda. 

MOCIONES PARA EXPRESIONES DE LA CÁMARA 

En el Orden de los asuntos se pasa al "Turno de mociones para Expresiones de la 

Cámara. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que se han circulado las Mociones 
de la 2910-2933, por lo que propone que dichas Mociones sean aprobadas. 

Así se acuerda. 

En el Turno de Mociones se aprueban las siguientes: 

Del señor Parés Otero a solicitud de la señora Pérez Ramírez: 

Para solicitar unirse a las mociones 2920 y 2921. 

Del señor Parés Otero a solicitud del señor Feliciano Sánchez: 

Para enviar un mensaje de Condolencia a la familia Chinea por la pérdida del Doctor 

Miguel Martínez Chinea 
Así se acuerda. 



Del señor Hernández Concepción: 

Para enviar un mensaje de felicitación a la señora Ilianis Sales por ser escogida como la 

líder comunitaria del año por la Comandancia de la Policía Municipal de San Juan. 
Así se acuerda. 

De la señora Rosas Vargas: 

Para enviar un mensaje de felicitación por 25 años de fundación al movimiento 
Mayagtiezano Pro-Desarrollo del Oeste. 

Así se acuerda. 

SEGUNDO TURNO 

En el Orden de los Asuntos se pasa al Turno de Comunicaciones del Senado. 

La Secretaria da cuenta de las siguientes Comunicaciones: 

De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico, ha convenido 

en conferenciar, en torno a las discrepancias surgidas en el P. de la C. 253, a tales fines ha 

designado en representación del Senado a los/as Senadores/as: Rivera Schatz, Jiménez 

Santoni, Matías Rosario, Morales Rodríguez, Toledo López, Reyes Berríos, Hernández Ortiz, 

Santiago Negrón y Molina Pérez. 

De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico, no acepta las 
enmiendas introducidas por la Camara de Representantes y solicita conferenciar, en torno a 

las discrepancias surgidas en el P. del S. 844, a tales fines ha designado en representación del 

Senado a los/as Senadores/as: Rivera Schatz, Jiménez Santoni, Matías Rosario, Morales 
Rodríguez, Toledo López, Reyes Berríos, Hernández Ortiz, Santiago Negrón y Rodríguez 

Veve. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que la Cámara de Representantes 

acceda a la petición presentada por el Senado de Puerto Rico y se designen los miembros a 

pertenecer en el Comité de Conferencia por parte de la Cámara de Representantes. 

La Vicepresidenta, señora Lebrón Rodríguez, designa a tales fines a el señor Méndez 
Núñiez; la señora Lebrón Rodriguez; los señores Parés Otero, Ocasio Ramos, Pérez Ortiz, 

Santiago Guzmán, Ferrer Santiago, Márquez Lebrón y la señora Burgos Muniz. 

De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico, ha aprobado, 

con enmiendas, los P. de la C. 641, P. de la C. 878 y la R. C. de la C. 187. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que la Cámara de Representantes 

concurra con las enmiendas introducidas por el Senado al P. de la C. 878. 

Así se acuerda. 
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El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que la Cámara de Representantes 

concurra con las enmiendas introducidas por el Senado al P. de la C. 641. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que la Cámara de Representantes 
concurra con las enmiendas introducidas por el Senado a la R. C. de la C. 187, 

Así se acuerda. 

De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico, ha aprobado el 

Informe de Conferencia, en torno al P. de la C. 149. 

De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico en su Sesión del 

jueves, 23 de abril de 2026, reconsideró, como Asunto Especial del Día, el P. del S. 854 que 
había sido devuelto por la Gobernadora, a solicitud del Senado de Puerto Rico, titulado: 

<LEY 

Para enmendar el Artículo 18 de la Ley Núm. 103-2006, según enmendada, conocida como 
<Ley para la Reforma Fiscal del Gobierno de Puerto Rico=, para que en aquellos casos 

en que cualquiera de las ramas del Gobierno de Puerto Rico, sus agencias, 
corporaciones públicas, instrumentalidades o municipios determinen llevar a cabo 
campañas publicitarias, deberán invertir al menos cinco por ciento (5%) de las partidas 

asignadas a estos fines contratando los servicios de la Corporación de Puerto Rico para 
la Difusión Pública.= y lo aprobó nuevamente en el Calendario de Votación Final, 

tomando como base el Texto Enrolado, con las siguientes enmiendas: 

En la exposición de motivos: 

Página 1, Líneas 11 y 12, eliminar todo su contenido 

Página 1, Línea 13, antes de <Por= eliminar todo su contenido 

Página 1, Línea 14, después de <publicitarias= añadir <televisivas= 

En el Decrétase: 

Página 2, línea 24, después de <que= eliminar todo su contenido 

Página 2, línea 25, antes de <agencias= eliminar <sus= y sustituir por <las= 

Página 2, línea 25, después de <instrumentalidades= eliminar <o municipios= y sustituir 
por <del Gobierno de Puerto Rico= 



Página 2, línea 26, después de <publicitarias= añadir <televisivas= 

Página 2, línea 32, después de <publicitarias= eliminar <incluirá,= y sustituir por 
<televisivas se limitará a campañas locales, bajo ningún concepto aplicará a campañas 

publicitarias nacionales e internacionales. 

Esta disposición no será de aplicación para la agencia, corporación pública o 
instrumentalidad que no cuenta con una partida presupuestaria exclusivamente para 

campañas publicitarias. 

De igual manera, la Oficina de Gerencia y Presupuesto podrá eximir del cumplimiento 

de esta disposición a las agencias, corporaciones públicas o instrumentalidades que, aunque 
cuenten con una partida presupuestaria exclusiva para campañas publicitarias, desarrollen 
campañas que requieran ser pautadas en unos medios específicos en base a una estrategia 

específica de difusión.= 

Página 2, líneas 33 ala 39, eliminar todo su contenido 

Página 3, líneas 1 ala 3, eliminar todo su contenido 

En el Título: 

Línea 3, después de <que= eliminar todo su contenido y sustituir por <las= 

Línea 4, después de <públicas= eliminar =,= y sustituir por %o= 

Línea 4, después de <instrumentalidades= eliminar <o municipios= 

Línea 5, después de <publicitarias= añadir <televisivas= 

Línea 7, después de <Pública= añadir =; y para otros fines relacionados= 

Lo que le comunicamos a los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

Heriberto Rodríguez Adorno 

Del señor Parés Otero: 
Para solicitar la reconsideración del P. del S. 854, y su petición es secundada por los 

señores Ocasio Ramos, Carlo Acosta, Pérez Ortiz, Sanabria Colón. 

Así se acuerda. 



Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 

del S. 854, que es reconsiderado y se solicita se aprueben con las mismas enmiendas propuestas 

en el texto del entirillado electrónico en su reconsideración. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que se den por recibidas y leídas las 

comunicaciones del Senado. 
Así se acuerda. 

MOCIONES DE DESCARGUE 

Del señor Ferrer Santiago: 
Para solicitar que se libere de todo trámite legislativo la R. C. de la C, 315. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, propone se decrete un breve receso en sala. 
Así se acuerda. 

Transcurrido el receso, se reanudan los trabajos de la Cámara de Representantes bajo la 
vicepresidencia de la señora Lebrón Rodríguez. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, presenta objeción. 

Habiendo objeción no es aprobada. 

El señor Ferrer Santiago, solicita que se divida el cuerpo. 

La Vicepresidenta, señora Lebrón Rodríguez, solicita se divida el Cuerpo. 

El Secretario, Alberto León Ayala certifica que hay trece (13) votos a favor de dicha 
moción y quince (15) votos en contra de dicha moción, es derrotada la moción. 

LECTURA DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que se ha circulado un Calendario 

de órdenes especiales del día, por lo que propone se forme un Calendario de lectura de las 
medidas incluidas en el Calendario de órdenes especiales del día, con sus respectivas 

enmiendas previamente circuladas. 
Así se acuerda. 

Concluida la lectura del Calendario de Órdenes especiales del día, que incluye las 

siguientes medidas: los P. de la C. 569, P. de la C. 1115, P. de la C. 1164; los P. del S. 40, P. del 

S. 42; P. del S. 613, P. del S. 661; la R. C. del S. 125; la R. de la C. 227 Informe Final, debidamente 

impresas, se pasa a la consideración del Calendario de órdenes especiales del día. 
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CONSIDERACIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

Como primer asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra P. de 

la C. 569, a moción del Portavoz Incidental, señor Parés Otero, se deja para turno posterior. 

Así se acuerda, 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra P. 
de la C. 1115, a moción del Portavoz Incidental, señor Parés Otero, propone que sea retirado y 

dicha medida sea devuelta a la Comisión de Trabajo y Asuntos Laborales. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 1164, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 
Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra P. 
del S. 40, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que hay enmiendas en el entirillado 

electrónico en el título para que se aprueben. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra P. 

del S. 42, que es considerado y se solicita se aprueben las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que hay una enmienda en el texto 

en sala y solicita al oficial de actas de lectura a la misma. 

En la exposición de motivos: 

Página 2, segundo párrafo, línea 3, eliminar <renumeran al= y sustituir por <redesignan 
el= 

Página 2, segundo párrafo, línea 4, al inicio eliminar <nuevo= 

Página 2, segundo párrafo, línea 4, después de <delitos al= eliminar <nuevo= y sustituir 
por <redesignado= 



Página 2, segundo párrafo, línea 6, eliminar <nuevo= y sustituir por <redesignado= 

Sometida a votación dichas enmiendas adicionales al texto en sala, son aprobadas. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que se apruebe la medida según ha 

sido enmendada. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que hay enmiendas en el entirillado 

electrónico en el título para que se aprueben. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que hay una enmienda en el texto 

en sala y solicita al oficial de actas de lectura a la misma. 

En el título 

Líneas 6 a la 10 eliminar todo su contenido y sustituir por <2020=; y para otros fines 

relacionados.= 

Sometida a votación dicha enmienda adicional al texto en sala, es aprobada. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra P. 

del S. 613, que es considerado y se solicita se aprueben las enmiendas propuestas en el texto 

del entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que hay varias enmiendas en el texto 

en sala y solicita al oficial de actas de lectura a las mismas. 

En el Texto Decretativo: 

Página 13, línea 18 Después de la palabra <delegar=; eliminar la frase <su función con 

SDE= y sustituir por lo siguiente: <la administración y funcionamiento del PRHIE= 

Página 13, línea 19: Después de <PRHIE.= añadir lo siguiente: 
<En el caso que el Departamento de Salud como <Single Designated Entity= decida delegar en 

un tercero la administración y funcionamiento del PRHIE establecido al amparo de esta Ley 
mediante contratación a estos efectos, el Departamento de Salud realizará dicha contratación 
como resultado de un proceso de Solicitud de Propuestas (Request for Proposal) en donde se 

pueda escoger el mejor proveedor capaz de garantizar la confiabilidad, seguridad e 
interoperabilidad de los servicios de salud a través del PRHIE según lo propuesto en esta 

Ley.= 

17 



Página 18, línea 12 Después de la frase <(si alguno)=; incluir lo siguiente: 

<o cualquier modificación o documentación desarrollada, instalada o mejorada para el mismo 

que haya sido= 

<at 

Página 20, línea 9 Después de <laboratorios clínicos=; incluir una coma =,= con el 

siguiente texto: 

<de una asociación bonafide sin fines de lucro que represente a los facturadores de 

servicios de salud= 

Página 29, línea6 Después de la palabra <salud.=; incluir lo siguiente: 

<Los Reglamentos, Cartas Circulares, Órdenes o Protocolos y Políticas Administrativas del 

Departamento de Salud que tengan como base o estén relacionadas con la Ley 40-2012, supra, 

continuarán en vigor hasta tanto sean aprobados nuevos reglamentos o documentos 

relacionados en armonía con las disposiciones de esta ley y la política pública que esta adelanta 

o que el Departamento de Salud tome la determinación de dejar las mismas sin efecto.= 

Sometida a votación dichas enmiendas adicionales al texto en sala, son aprobadas. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que se apruebe la medida según ha 

sido enmendada. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra P. 

del S. 661, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que hay enmiendas en el entirillado 

electrónico en el título para que se aprueben. 

Así se acuerda. 

. Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra la R. 

C. del S. 125. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, informa que hay varias enmiendas en el texto 

en sala y solicita al oficial de actas de lectura a las mismas. 

En el texto resolutivo: 

Página 3, línea 19, eliminar <implantar= y sustituir por <implementar= 
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Página 5, línea 11, eliminar <implantar= y sustituir por <implementar= 

Página 5, línea 14, eliminar <implantación= y sustituir por <implementación= 

Página 5, línea 20, eliminar <implantación= y sustituir por <implementación= 

y 

Página 6, línea 17, eliminar <implantación= y sustituir por <implementación 

Página 7, línea 2, eliminar <implantación= y sustituir por <implementación= 

Sometida a votación dichas enmiendas adicionales al texto en sala, son aprobadas. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita que se apruebe la medida según ha 

sido enmendada. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, propone que se reciba el informe final 

rendido por la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social, en torno a la R. de la C. 227, 

y se envíe copia a las agencias que se estime de rigor. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, señor Parés Otero, solicita pasar al Turno de Comunicaciones 

de la Cámara. 

Así se acuerda. 

COMUNICACIONES DE LA CÁMARA 

Del Comité de Conferencia designado para intervenir, en las discrepancias surgidas, en 

torno al P. de la C. 972, tiene el honor de proponer su aprobación, tomando como base el Texto 

Enrolado, con las enmiendas contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita la aprobación del informe de 

conferencia del P. de la C. 972. 
Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, propone se decrete un breve receso en sala. 

Así se acuerda. 

Transcurrido el receso, se reanudan los trabajos de la Cámara de Representantes bajo la 

presidencia del señor Méndez Núñez. 



El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, informa que se había dejado en Turno 

posterior el P. de la C. 569, y solicita que se pase a su consideración. 
Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra P. 

de la C. 569, que es considerado y se solicita se aprueben las enmiendas propuestas en el texto 

del entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, informa que hay varias enmiendas en el 

texto en sala y solicita al oficial de actas de lectura a las mismas. 

En el texto decretativo: 

Página 4, línea 2, después de <adscrito= eliminar <al= 

Página 4, línea 5, después de <(DDEDC)= eliminar la= ,= y sustituir por <y= 

Página 6, línea 6, al inicio eliminar <Comisionado(a)= y sustituir por <Superintendente= 

Página 6, línea 14, eliminar <del Negociado= 

Página 7, líneas 1 a la 3, eliminar todo su contenido 

Página 7, línea 4, eliminar <(b) Supervisar= y sustituir por <(a) Monitorear= 

Página 7, línea 6, eliminar <(c)= y sustituir por <(b)= 

Página 7, línea 14, eliminar <(d)= y sustituir por <(c)= 

Página 7, línea 18, eliminar <(e)= y sustituir por <(d)= 

Pagina 7, línea 20, eliminar <(f)= y sustituir por <(e)= 

Página 8, línea 1, eliminar <(g)= y sustituir por <(f)= 

Página 8, línea 5, eliminar <(h)= y sustituir por <(g)= 

Sometida a votación dichas enmiendas adicionales al texto en sala, son aprobadas. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita que se apruebe la medida según ha 

sido enmendada. 

Así se acuerda. 



El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, informa que hay enmiendas en el 

entirillado electrónico en el título para que se aprueben. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita regresar al Turno de mociones. 

Así se acuerda. 

MOCIONES PARA EXPRESIONES DE LA CÁMARA 

En el Turno de mociones se aprueban las siguientes: 

Del señor Parés Otero a solicitud del señor Méndez Núñez: 
Para enviar un mensaje de felicitación y reconocimiento a un grupo de mujeres 

empresariales por su aportación al Desarrollo Económico. 

Del señor Parés Otero a solicitud de la señora Pérez Ramírez 
Para enviar un mensaje de felicitación a los Bomberos durante su Semana. 

Para enviar un mensaje de felicitación a los Oficiales de Corrección durante su Semana. 

Del señor Parés Otero a solicitud de la señora Lebrón Rodríguez: 
Para enviar un mensaje de felicitación a los estudiantes graduandos de 8vo Grado de la 

Escuela Dr. José Antonio Dávila. 

Del señor Parés Otero a solicitud de la señora González González: 

Para enviar un mensaje de felicitación a un grupo del Negociado del Cuerpo de 

Bomberos en ocasión de la Semana del Bombero. 

Para enviar un mensaje de reconocimiento a Melvin Muñiz Mejías por su trayectoria de 
32 años de Servicio en el Negociado del Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico. 

Del señor Parés Otero a solicitud de la señora Medina Calderon: 
Para enviar un mensaje de felicitación a los miembros de la Comunidad escolar de la 

Escuela Intermedia Nueva del Barrio Medianía Jesusa Vizcarrondo del Municipio de Loiza, 

Para enviar un mensaje de felicitación a los miembros de la Comunidad escolar de la 

Escuela Félix Sánchez Cruz de Rio Grande por posicionarse entre las 10 mejores Escuela 

Públicas de Puerto Rico en las pruebas de aprovechamiento académico. 

Del señor Parés Otero a solicitud del señor Navarro Suárez: 

Para enviar un mensaje de reconocimiento a Vivianie Díaz Arroyo Miss Universe 

Aguas Buenas 



Del señor Parés Otero a solicitud del señor Robles Rivera: 
Para enviar un mensaje de reconocimiento al Agricultor Alfredo Toledo Toledo por su 

trayectoria en al Semana de la Tierra. 

Para enviar un mensaje de reconocimiento a los Bomberos Valores del Año del Distrito 

14 por su dedicación y servicio. 

Para enviar un mensaje de reconocimiento a los empleados de Manejo de Emergencia 

Municipal de Arecibo por su vocación y servicio. 
Así se acuerda. 

El señor Parés Otero extiende sus felicitaciones al señor Sanabria Colón con motivo de 

la celebración de su cumpleaños. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita regresar al Turno de peticiones y 
notificaciones. 

Así se acuerda. 

PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

En el Turno de peticiones y notificaciones se aprueban las siguientes: 

Del señor Navarro Suárez: 
Para solicitar el retiro de todo trámite legislativo el P. de la C. 177, de su autoría. 

Así se acuerda. 

TERCER TURNO 

CALENDARIO DE VOTACIÓN FINAL 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, propone se forme un Calendario de 
Votación Final que incluya los P. de la C. 569, P. de la C. 641 Conc., P. de la C. 737 Inf. 

Conferencia, P. de la C. 834 Inf. Conferencia, P. de la C. 878 Conc., P. de la C. 972 Inf. 

Conferencia, P. de la C. 1164; los P. del S. 40, P. del S. 42, P. del S. 613, P. del S. 625 Inf. 

Conferencia, P. del S. 770, P. del S. 854 Reconsiderado; la R. C. de la C. 187 Conc.; la R. C. del 

S. 125. 
Así se acuerda. 



VOTACIÓN FINAL 

Los P. de la C. 569, P. de la C. 737 Inf. Conferencia, P. de la C. 834 Inf. Conferencia, P. 

de la C. 878 Conc., P. de la C. 1164; el P. del S. 625 Inf. Conferencia; la R. C. de la C. 187 Conc.; 

la R. C. del S. 125, son considerados en Votación Final, los que tienen efecto con el siguiente 

resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer 

Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, 

González González, Gutiérrez Colón, Hau; señor Hernández Concepción; señora Higgins 

Cuadrado; señor Jiménez Torres; señoras Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señores López 

Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Soto, Martínez Vázquez, Medina Calderón; 

señores Méndez Núñez, Morey Noble, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, 

Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, señores 

Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodriguez Torres, Roque Gracia; 

señora Rosas Vargas; señores Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, 

Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 48 



VOTACIÓN FINAL 

El P. de la C. 641 Conc.; el P. del S. 613, son considerados en Votación Final, los que 

tienen efecto con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer 

Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, 

González González, Hau; señor Hernández Concepción; señora Higgins Cuadrado; señor 
Jiménez Torres; señora Lebrón Rodríguez; señor López Román; señoras Martínez Soto, 

Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey Noble, Navarro Suárez, 

Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, Pérez Ortiz; 

señoras Pérez Ramírez, señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 

Rodríguez Torres, Roque Gracia; señora Rosas Vargas; señores Sanabria Colón, Santiago 
Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 45 

VOTOS NEGATIVOS: 

SEÑORAS: 

Gutiérrez Colón, Lebrón Robles y el señor Márquez Lebrón. 

TOTAL: 3 



VOTACIÓN FINAL 

El P. del S. 854 reconsiderado, es considerado en Votación Final, lo que tiene efecto con 

el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 
SEÑOR: 

Aponte Hernandez; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras 

González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón; señor Hernández Concepción, 

Jiménez Torres; señoras Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señores López Román, Márquez 

Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey Noble, 

Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, 

Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez 

Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 36 

VOTOS NEGATIVOS: 

SEÑORES: 

Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señoras Hau, 

Higgins Cuadrado, Martínez Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora Rosas Vargas; señores 

Torres Cruz, Torres García y Varela Fernández. 

TOTAL: 12 



VOTACIÓN FINAL 

El P. del S. 42, es considerado en Votación Final, lo que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras 

González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón; señor Hernández Concepción, 

Jiménez Torres; señoras Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señores López Román, Márquez 

Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey Noble, 

Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, 

Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, 

Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán. 

TOTAL: 35 

VOTOS NEGATIVOS: 
SEÑORES: 

Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señoras Hau, 

Higgins Cuadrado, Martínez Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora Rosas Vargas; señores, 

Torres Cruz, Torres García, Varela Fernández y señora Vargas Laureano 

TOTAL: 13 



VOTACIÓN FINAL 

El P. del S. 40, es considerado en Votación Final, lo que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 
SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras 

González Aguayo, González González; señor Hernández Concepción, Jiménez Torres; señora 

Lebrón Rodriguez; señor López Román; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores 

Méndez Núñez, Morey Noble, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 

Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Robles Rivera, 

Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán y 

señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 33 

VOTOS NEGATIVOS: 
SEÑORES: 

Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señoras 

Gutiérrez Colón, Hau, Higgins Cuadrado, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón; Martínez 

Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora Rosas Vargas; señores, Torres Cruz, Torres García, 

Varela Fernández. 

TOTAL: 15 



VOTACIÓN FINAL 

El P. del S. 770, es considerado en Votación Final, lo que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras 

González Aguayo, González González; señor Hernández Concepción, Jiménez Torres; señora 

Lebrón Rodríguez; señor López Román, señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores 
Méndez Núñez, Morey Noble, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 

Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Robles Rivera, 

Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán. 

TOTAL: 32 

VOTOS NEGATIVOS: 
SEÑORES: 

Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señoras 

Gutiérrez Colón, Hau, Higgins Cuadrado, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón; Martínez 

Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora Rosas Vargas; señores, Torres Cruz, Torres García, 

Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 16 



VOTACIÓN FINAL 

El P. de la C. 972 Inf. de Conferencia, es considerado en Votación Final, lo que tiene 

efecto con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑORES: 

Aponte Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; señora del 

Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González 
González; señor Hernández Concepción, Jiménez Torres; señora Lebrón Rodríguez; señor 

López Román; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Morey 

Noble, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña 

Ramírez, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez 

Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán. 

TOTAL: 31 

VOTOS NEGATIVOS: 
SEÑORA: 

Burgos Muñiz; señores Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet 
Cordero; señoras Gutiérrez Colón, Hau, Higgins Cuadrado, Lebrón Robles; señor Márquez 

Lebrón; Martínez Soto; señor Rivera Ruiz de Porras; señora Rosas Vargas; señores, Torres 

Cruz, Torres García, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 17 



El Presidente, señor Méndez Núñez, anuncia la aprobación de los P. de la C. 569, P. de 

la C. 641 Conc., P. de la C. 737 Inf. Conferencia, P. de la C. 834 Inf. Conferencia, P. de la C. 878 

Conc., P. de la C. 972 Inf. Conferencia, P. de la C. 1164; los P. del S. 40, P. del S. 42, P. del 5. 613, 

P. del S. 625 Inf. Conferencia, P. del S. 770, P. del S. 854 Reconsiderado; la R. C. de la C. 187 

Conc.; la R. C. del S. 125. 

Así se acuerda. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, solicita regresar al Turno de mociones. 

Así se acuerda. 

MOCIONES PARA EXPRESIONES DE LA CÁMARA 

En el Turno de mociones se aprueban las siguientes: 

Del señor Parés Otero a solicitud del señor Franqui Atiles: 
Para enviar un mensaje de felicitación a Alexander Cuevas Rivera en ocasión de la 

Celebración de la Gala de Campeones. 

El Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, propone que el Pase de Lista Final coincida 

con la Votación Final y se agreguen los nombres de aquellos Representantes excusados por la 

Presidencia. 
Así se acuerda. 

El Presidente, señor Méndez Núñez, da por ausente excusados a el señor Muriel 

Sánchez; la señora Ramos Rivera; el Román López; ausente a todos los fines al señor Pérez 

Cordero y excusado en gestiones oficiales a el señor Torres Zamora. 

A moción del Portavoz Incidental, el señor Parés Otero, y siendo las cuatro y dieciséis 

(4:16) minutos de la tarde de hoy lunes, 27 de abril de 2026, la Cámara de Representantes 

decreta un receso hasta el jueves, 30 de abril de 2026, a la (11:00) de la mañana. 

/Aiberto León Ayala 
Secretario 


